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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintiocho (2) de Febrero de Dos mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Veintiuno (21) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 332 00  

DEMANDANTE  Martha Ofelid Díaz Giraldo   DOC. IDENT.  40.018.127  

DEMANDADA  Colpensiones y Protección S.A.  

ASUNTO  Ineficacia de la afiliación al RAIS y pensión de vejez.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado del 

demandante atendió el requerimiento realizado por el despacho en auto anterior, 

por lo que llevó a cabo la notificación del auto admisorio de la demanda a 

Protección S.A. según el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, sin embargo, 

la misma no cumple con los requerimientos de la norma en cita:  

 

1. No allega constancia de entrega o acuse de recibido del iniciador como lo 

requiere el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2020, respecto de Protección S.A. 

 

2. En el mensaje de datos adjunto se el escrito de demanda y el último auto, 

sin que se evidencie que haya puesto en conocimiento el auto admisorio de 

la demanda.   

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS realice el trámite de notificación a la demandada PROTECCIÓN S.A., bien 

sea mediante el envío del citatorio (Art. 291 del C.G.P.) o mediante mensaje de 

datos tal y como lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, caso en el cual se 

deberá remitir copia de la demanda, anexos y auto admisorio de la misma. 

 

SEGUNDO: ACLARAR a la parte demandante que, en caso de optarse por la 

notificación establecida en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, se deberá allegar al 

Despacho la correspondiente constancia de entrega o acuso de recibo del 

mensaje de datos que llegare a ser enviado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 091 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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SECRETARIA 
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